
Expediente: 1652/20
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN –D.G.R.- C/ YARA ARGENTINA S.A. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 25/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20259230196 - PROVINCIA DE TUCUMAN DGR, -ACTOR
90000000000 - YARA ARGENTINA S.A., -DEMANDADO
27331395221 - UNREIN, DARIO GUSTAVO-APODERADO DEL DEMANDADO Y POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 1652/20

*H106022255450*
H106022255450

San Miguel de Tucumán, 23 de abril de 2024.- I) Agréguese. II) Previo a proveer, ofíciese a la
EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III a fin de que informe si la
sentencia recaida en los autos "Yara Argentina S.A. c/ Provincia de Tucumán DGR s/

inconstitucionalidad. Expte n° 103/19" , Nro: 344 de fecha 20/03/2024, se encuentra firme. Sirva la
presente de atenta nota de estilo. III) Resérvese presentación de la demandada para ser proveída
una vez evacuado el oficio ordenado, a instancia de parte.- TMV-1652/20.

Actuación firmada en fecha 24/04/2024

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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